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Deducciones1 

 

En general, con el propósito de determinar la base imponible sujeta a este impuesto 

se deducirán los gastos e inversiones que se efectúen con el propósito de obtener, 

mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. En 

particular se aplicarán las siguientes deducciones: 

• Los costos y gastos imputables al ingreso, que se encuentren debidamente 

sustentados en comprobantes de venta. 

• Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así 

como los gastos efectuados en la constitución, renovación o cancelación de 

estas, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de 

venta. Para bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector 

financiero de la Economía Popular y Solidaria, no serán deducibles los 

intereses en la parte que exceda de la tasa que sea definida mediante 

Resolución por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, 

compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía 

Popular y Solidaria, por créditos externos otorgados directa o indirectamente 

por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al 

trescientos por ciento (300%) con respecto al patrimonio. Tratándose de 

otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en 

operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 

veinte por ciento (20%) de la utilidad antes de participación laboral, más 

intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo 

ejercicio fiscal, excepto en los pagos de intereses por préstamos utilizados 

para financiar proyectos de gestión delegada y públicos de interés común, 

calificados por la autoridad pública competente. 

Los intereses pagados o devengados respecto del exceso de las relaciones 

indicadas no serán deducibles. Tampoco serán deducibles los intereses y 

costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco 

Central del Ecuador. Para los efectos de esta deducción, el registro en el 

Banco Central del Ecuador constituye el del crédito mismo y el de los 

correspondientes pagos al exterior, hasta su total cancelación.  

Serán deducibles los costos o gastos derivados de contratos de 

arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo con la técnica contable 

                                                           
1 Artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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pertinente. No serán deducibles los costos o gastos por contratos de 

arrendamiento mercantil o leasing cuando la transacción tenga lugar sobre 

bienes que hayan sido de propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes 

relacionadas con él o de su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad; ni tampoco cuando el plazo del 

contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien, conforme su 

naturaleza, salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la opción de 

compra sea mayor o igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil 

restante; ni cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí. 

• Los impuestos, tasas, contribuciones, aportes al sistema de seguridad social 

obligatorio que soportare la actividad generadora del ingreso, con exclusión 

de los intereses y multas que deba cancelar el sujeto pasivo u obligado, por 

el retraso en el pago de tales obligaciones. No podrá deducirse el propio 

impuesto a la renta, ni los gravámenes que se hayan integrado al costo de 

bienes y activos, ni los impuestos que el contribuyente pueda trasladar u 

obtener por ellos crédito tributario, ni las sanciones establecidas por ley. 

• Las primas de seguros devengados en el ejercicio impositivo que cubran 

riesgos personales de los trabajadores y sobre los bienes que integran la 

actividad generadora del ingreso gravable, que se encuentren debidamente 

sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos 

establecidos en el reglamento correspondiente. Se deducirán con el 

cincuenta por ciento (50%) adicional los seguros de crédito contratados para 

la exportación, de conformidad con lo previsto en el Reglamento para la 

aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Las pérdidas comprobadas por caso fortuito, fuerza mayor o por delitos que 

afecten económicamente a los bienes de la respectiva actividad generadora 

del ingreso, en la parte que no fuere cubierta por indemnización o seguro y 

que no se haya registrado en los inventarios. 

• Los gastos de viaje y estadía necesarios para la generación del ingreso, que 

se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta. No 

podrán exceder del tres por ciento (3%) del ingreso gravado del ejercicio; y, 

en el caso de sociedades nuevas, la deducción será aplicada por la totalidad 

de estos gastos durante los dos primeros años de operaciones. 

• Los gastos indirectos asignados desde el exterior a sociedades domiciliadas 

en el Ecuador por sus partes relacionadas, hasta un máximo del 5% de la 

base imponible del Impuesto a la Renta más el valor de dichos gastos. Para 

el caso de las sociedades que se encuentren en el ciclo preoperativo del 

negocio, este porcentaje corresponderá al 5% del total de los activos, sin 

perjuicio de la retención en la fuente correspondiente. 
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En contratos de exploración, explotación y transporte de recursos naturales 

no renovables, en los gastos indirectos asignados desde el exterior a 

sociedades domiciliadas en el Ecuador por sus partes relacionadas se 

considerarán también a los servicios técnicos y administrativo. 

• La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de los bienes, a la 

duración de su vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica contable, así 

como las que se conceden por obsolescencia y otros casos, en conformidad 

a lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento. 

Para que este gasto sea deducible, no podrá superar los siguientes 

porcentajes2: 

a) Inmuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y similares 

5% anual. 

b) Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles 10% anual. 

c) Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil 20% anual. 

d) Equipos de cómputo y software 33% anual. 

La depreciación y amortización que correspondan a la adquisición de 

maquinarias, equipos y tecnologías destinadas a la implementación de 

mecanismos de producción más limpia, a mecanismos de generación de 

energía de fuente renovable (solar, eólica o similares) o a la reducción del 

impacto ambiental de la actividad productiva, y a la reducción de emisiones 

de gases de efecto invernadero, se deducirán con el 100% adicional, 

siempre que tales adquisiciones no sean necesarias para cumplir con lo 

dispuesto por la autoridad ambiental competente para reducir el impacto de 

una obra o como requisito o condición para la expedición de la licencia 

ambiental, ficha o permiso correspondiente. En cualquier caso, deberá existir 

una autorización por parte de la autoridad competente. 

Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los 

ingresos totales. También gozarán del mismo incentivo los gastos realizados 

para obtener los resultados previstos en este artículo. Este incentivo no 

constituye depreciación acelerada. 

Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos la 

depreciación correspondiente a dicho revalúo no será deducible. 

                                                           
2 Literal a) del numeral 6 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 
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• Las sociedades, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las 

sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las 

pérdidas3 sufridas en el ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que 

obtuvieren dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que se 

exceda en cada período del 25% de las utilidades obtenidas. Al efecto se 

entenderá como utilidades o pérdidas las diferencias resultantes entre 

ingresos gravados que no se encuentren exentos menos los costos y gastos 

deducibles. 

En caso de liquidación de la sociedad o terminación de sus actividades en el 

país, el saldo de la pérdida acumulada durante los últimos cinco ejercicios 

será deducible en su totalidad en el ejercicio impositivo en que concluya su 

liquidación o se produzca la terminación de actividades. 

No se aceptará la deducción de pérdidas por enajenación directa o indirecta 

de activos fijos o corrientes, acciones, participaciones, otros derechos 

representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, 

explotación, concesión o similares; de sociedades domiciliadas o 

establecimientos permanentes en Ecuador, cuando la transacción tenga 

lugar entre partes relacionadas o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, o entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Para fines tributarios, los socios no podrán compensar las pérdidas de la 

sociedad con sus propios ingresos. 

• Los sueldos, salarios y remuneraciones en general; los beneficios sociales; 

la participación de los trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y 

bonificaciones legales y otras erogaciones impuestas por el Código de 

Trabajo, en otras leyes de carácter social, o por contratos colectivos o 

individuales, así como en actas transaccionales y sentencias, incluidos los 

aportes al seguro social obligatorio; también serán deducibles las 

contribuciones a favor de los trabajadores para finalidades de asistencia 

médica, sanitaria, escolar, cultural, capacitación, entrenamiento profesional y 

de mano de obra. 

Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en un 

determinado ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte respecto 

de la cual el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones legales para 

con el seguro social obligatorio cuando corresponda, a la fecha de 

                                                           
3 Artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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presentación de la declaración del impuesto a la renta, y de conformidad con 

la ley. 

Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones o 

beneficios sociales solo podrá deducirse en caso de que sobre tales 

remuneraciones o beneficios se haya pagado el aporte al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales 

sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por 

incremento neto de empleos, debido a la contratación de trabajadores 

directos, se deducirán con el 100% adicional, por el primer ejercicio 

económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido como 

tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo ejercicio. 

Cuando se trate de nuevas inversiones en zonas económicamente 

deprimidas y de frontera y se contrate a trabajadores residentes en dichas 

zonas, la deducción será la misma y por un período de cinco años. 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales 

sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por 

pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con 

discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional. 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales 

sobre los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por 

pagos a adultos mayores y migrantes retornados mayores de 40 años se 

deducirán con el 150% adicional por un período de dos años contado a partir 

de la fecha de celebración del contrato. 

La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de 

trabajadores que hayan sido dependientes del mismo empleador, de 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

o de partes relacionadas del empleador en los tres años anteriores. 

Será también deducible la compensación económica para alcanzar el salario 

digno que se pague a los trabajadores. 

Para el caso de los administradores de las entidades del sistema financiero 

nacional, sólo serán deducibles las remuneraciones y los beneficios sociales 

establecidos por ley. 

• Las sumas que las empresas de seguros y reaseguros destinen a formar 

reservas matemáticas u otras dedicadas a cubrir riesgos en curso y otros 

similares, de conformidad con las normas establecidas por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. 
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• Las provisiones para créditos incobrables originados en operaciones del giro 

ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón del 1% 

anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se 

encuentren pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la 

provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total. 

Las provisiones voluntarias, así como las realizadas en acatamiento a leyes 

orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán 

deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites 

antes establecidos. 

La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a 

esta provisión y a los resultados del ejercicio en la parte no cubierta por la 

provisión, cuando se hayan cumplido las condiciones previstas en el 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos 

por la sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a 

sociedades relacionadas. En el caso de recuperación de los créditos, a que 

se refiere este artículo, el ingreso obtenido por este concepto deberá ser 

contabilizado. 

El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad 

o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema 

financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de 

dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente 

al ejercicio corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. 

Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta de Política 

y Regulación Monetaria y Financiera establezca. 

Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán 

deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los 

porcentajes determinados en el artículo 72 de la Ley General de 

Instituciones del Sistema Financiero así como por los créditos vinculados 

concedidos por instituciones del sistema financiero a favor de terceros 

relacionados, directa o indirectamente, con la propiedad o administración de 

las mismas; y en general, tampoco serán deducibles las provisiones que se 

formen por créditos concedidos al margen de las disposiciones de la Ley 

General de Instituciones del Sistema Financiero. 

• El impuesto a la renta y los aportes personales al seguro social obligatorio o 

privado que asuma el empleador por cuenta de sujetos pasivos que laboren 
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para él, bajo relación de dependencia, cuando su contratación se haya 

efectuado por el sistema de ingreso o salario neto. 

Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos 

de seguros médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de 

sus trabajadores, siempre que la cobertura sea para la totalidad de los 

trabajadores, sin perjuicio de que sea o no por salario neto, y que la 

contratación sea con empresas domiciliadas en el país, con las excepciones, 

límites y condiciones establecidos en el Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares 

patronales, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no 

provengan de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores, como 

deducibles o no, para efectos de impuesto a la renta, sin perjuicio de la 

obligación del empleador de mantener los fondos necesarios para el 

cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación por desahucio y de 

jubilación patronal. 

• Los gastos devengados y pendientes de pago al cierre del ejercicio, 

exclusivamente identificados con el giro normal del negocio y que estén 

debidamente respaldados en contratos, facturas o comprobantes de ventas y 

por disposiciones legales de aplicación obligatoria. 

• Las erogaciones en especie o servicios a favor de directivos, funcionarios, 

empleados y trabajadores, siempre que se haya efectuado la respectiva 

retención en la fuente sobre la totalidad de estas erogaciones. Estas 

erogaciones se valorarán sin exceder del precio de mercado del bien o del 

servicio recibido. 

• Las personas naturales con ingresos netos inferiores a cien mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00), de conformidad con lo 

establecido en el reglamento podrán deducir, hasta en el 50% del total de 

sus ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la 

fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales, 

sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de sus padres, cónyuge o 

pareja en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja 

en unión de hecho, que no perciban ingresos gravados y que dependan de 

este. 

En el caso de los padres, adicionalmente no deberán percibir 

individualmente pensiones jubilares por parte de la Seguridad Social o 

patronales, que por sí solas o sumadas estas pensiones, superen un (1) 

salario básico unificado del trabajador en general, respecto de cada padre o 

madre, de ser el caso. 
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Los gastos personales que se pueden deducir corresponden a los realizados 

por concepto de: arriendo o pago de intereses por para adquisición de 

vivienda, alimentación, vestimenta, educación, incluyendo en este rubro arte 

y cultura, y salud, conforme establezca el Servicio de Rentas Internas. 

En el Reglamento se establecerá el tipo del gasto a deducir y su cuantía 

máxima, que se sustentará en los documentos referidos en el Reglamento 

de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, en 

los que se encuentre debidamente identificado el contribuyente beneficiario 

de esta deducción o sus dependientes. 

En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras o 

huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria 

nacional competente, se los reconocerá para su deducibilidad hasta en un 

valor equivalente a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de 

impuesto a la renta de personas naturales. En estos casos, el total de los 

gastos personales deducibles no podrá ser superior a dos (2) fracciones 

básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para personas 

naturales. 

El pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución 

judicial será deducible hasta el límite fijado en este numeral. 

Los costos de educación superior también podrán deducirse ya sean gastos 

personales, así como los de su cónyuge, hijos de cualquier edad u otras 

personas que dependan económicamente del contribuyente. 

Las personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$100.000,00), podrán 

deducir sus gastos personales de salud por enfermedades catastróficas, 

raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad 

sanitaria nacional competente, así como los gastos por los mismos 

conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o pareja en unión de 

hecho e hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. 

Estos gastos se deducirán sin IVA hasta el cincuenta por ciento (50%) del 

total de sus ingresos gravados, sin que supere un valor equivalente a uno 

punto tres (1.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta 

de personas naturales. 

A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar 

obligatoriamente la declaración del Impuesto a la Renta anual y el anexo de 

los gastos que deduzca, en la forma que establezca el Servicio de Rentas 

Internas. 
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Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la 

Administración Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el 

lapso de seis años contados desde la fecha en la que presentó su 

declaración de impuesto a la renta. 

No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos hayan 

sido realizados por terceros o reembolsados de cualquier forma. 

• Durante el plazo de 5 años, las micro, pequeñas y medianas empresas 

tendrán derecho a la deducción del 100% adicional de los gastos incurridos 

en los siguientes rubros: 

a) Capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica, que mejore la productividad, y que el beneficio no supere 

el 5% del valor de los gastos efectuados por conceptos de sueldos y 

salarios del año en que se aplique el beneficio. 

b) Gastos en la mejora de la productividad a través de las siguientes 

actividades: asistencia técnica en desarrollo de productos mediante 

estudios y análisis de mercado y competitividad; asistencia 

tecnológica a través de contrataciones de servicios profesionales para 

diseño de procesos, productos, adaptación e implementación de 

procesos, de diseño de empaques, de desarrollo de software 

especializado y otros servicios de desarrollo empresarial que serán 

especificados en el Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, y que el beneficio no superen el 5% de las 

ventas. 

c) Gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a 

mercados internacionales, tales como ruedas de negocios, 

participación en ferias internacionales, entre otros costos o gastos de 

similar naturaleza, y que el beneficio no supere el 50% del valor total 

de los costos y gastos destinados a la promoción y publicidad. Para 

los exportadores habituales y el sector de turismo receptivo, este 

beneficio será hasta por el 100% del valor total de los costos y gastos 

destinados a la promoción y publicidad. 

• Los gastos relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos 

utilizados en el ejercicio de la actividad económica generadora de la renta, 

tales como: 

a) Depreciación o amortización. 

b) Costos o gastos derivados de contratos de arrendamiento mercantil o 

leasing, de acuerdo a las normas y principios contables y financieros 

generalmente aceptados. 
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c) Intereses pagados en préstamos obtenidos para su adquisición. 

d) Tributos a la Propiedad de los Vehículos. 

Si el avalúo del vehículo a la fecha de adquisición, supera los USD 35.000 

de acuerdo a la base de datos del SRI para el cálculo del Impuesto anual a 

la propiedad de vehículos motorizados de transporte terrestre, no aplicará 

esta deducibilidad sobre el exceso, a menos que se trate de vehículos 

blindados y aquellos que tengan derecho a exoneración o rebaja del pago 

del Impuesto anual a la propiedad de vehículos motorizados, contempladas 

en los artículos 6 y 7 de la Ley de Reforma Tributaria publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 325 de 14 de mayo de 2001. 

Tampoco se aplicará el límite a la deducibilidad, para aquellos sujetos 

pasivos que tengan como única actividad económica el alquiler de vehículos 

motorizados, siempre y cuando se cumplan con los requisitos y condiciones 

que se dispongan en el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

• Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad4 de bienes y 

servicios serán deducibles hasta un máximo del 20% del total de ingresos 

gravados del contribuyente, este límite no será aplicable en el caso de 

erogaciones incurridas por: 

a) Micro y pequeñas empresas, incluidas las personas naturales cuyos 

ingresos se encuentren dentro de los límites establecidos para 

considerarse como micro y pequeñas empresas; excepto cuando estos 

costos y gastos sean incurridos para la promoción de bienes y servicios 

producidos o importados por terceros. 

b) Contribuyentes que se dediquen a la prestación de servicios de 

promoción y publicidad como su actividad habitual, excepto los que se 

incurran para su propio beneficio; y, 

c) La oferta o colocación de bienes y servicios de producción nacional, en 

mercados externos. 

d) La oferta de turismo interno y receptivo. 

e) Patrocinio y organización de actividades deportivas, artísticas y 

culturales, así como la promoción y publicidad de aquellos 

contribuyentes que se dediquen exclusivamente a la fabricación o 

comercialización de bienes relacionados directamente con dichas 

actividades. 

                                                           
4 Numeral 11 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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Adicionalmente, serán deducibles las erogaciones efectuadas para las 

actividades de publicidad o patrocinio deportivo que sean realizadas dentro 

de los programas del Plan Estratégico para el Desarrollo Deportivo ejecutado 

por la entidad rectora competente. Entiéndase como publicidad o patrocinio 

deportivo aquella actividad por la cual el patrocinado, quien se dedica a la 

actividad deportiva, recibe un aporte económico a cambio de publicitar con 

fines comerciales, determinada información proporcionada por el 

patrocinador. 

No podrán deducirse ningún rubro por concepto de promoción y publicidad, 

los contribuyentes que se dediquen a la producción y/o comercialización de 

alimentos preparados con contenido hiperprocesado, entendidos como tales 

a aquellos productos que se modifiquen por la adición de sustancias como 

sal, azúcar, aceite, preservantes y/o aditivos, los cuales cambian la 

naturaleza de los alimentos originales, con el fin de prolongar su duración y 

hacerlos más atractivos o agradables. 

Son elaborados principalmente con ingredientes industriales que 

normalmente contienen poco o ningún alimento natural y son el resultado de 

una tecnología sofisticada que incluyen procesos de hidrogenación, 

hidrólisis, extrusión, moldeado, remodelado, entre otros. 

La Autoridad Nacional de Salud remitirá al Servicio de Rentas Internas 

periódicamente un listado actualizado de estos productos. 

Se podrá deducir el 100% adicional5 para el cálculo de la base imponible del 

impuesto a la renta, los gastos de publicidad y patrocinio realizados a favor 

de deportistas, programas y proyectos deportivos previamente calificados 

por la entidad rectora competente en la materia. El reglamento establecerá 

los parámetros técnicos y formales que deberán cumplirse para acceder a 

esta deducción adicional. 

• Se deducirán el cien por ciento adicional para el cálculo de la base imponible 

del impuesto a la renta, los valores destinados para la compensación de los 

estudiantes en formación dual y por becas de educación, por parte de los 

sujetos pasivos debidamente acreditados por las autoridades competentes 

registradas ante la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, como entidades receptoras según el caso. 

• Las regalías6, servicios técnicos, administrativos y de consultoría con partes 

relacionadas, siempre y cuando dichos gastos correspondan a la actividad 

                                                           
5 Numeral 19 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

6 Numeral 16 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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generadora realizada en el país, la sumatoria de gastos por regalías, 

servicios técnicos, administrativos y de consultoría pagados por sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador a sus partes relacionadas será deducible 

hasta un valor equivalente al 20% de la base imponible del impuesto a la 

renta más el valor de dichos gastos, salvo que apliquen los límites previstos 

en los siguientes casos: 

a) Para los contribuyentes que se encuentren en el ciclo preoperativo del 

negocio, el límite aplicable a la sumatoria de este tipo de gastos 

corresponderá al 10% del total de los activos. 

b) En el caso específico de contribuyentes cuya única actividad sea 

prestar servicios a partes independientes, de ingeniería o servicios 

técnicos similares para la construcción de obras civiles o de 

infraestructura, incluyendo la fiscalización técnica de las mismas, si el 

indicador de margen operativo, resultante de la utilidad operativa sobre 

las ventas operativas de la sociedad, es igual o superior al 7,5%, no 

habrá límite de deducibilidad, caso contrario se aplicará el límite de 

deducibilidad que resulte del siguiente procedimiento: 

▪ Se multiplicarán las ventas operativas por el 7,5% y al 

resultado de esta operación se restará la utilidad operativa; y, 

▪ El límite de deducibilidad será igual al valor acumulado anual 

de servicios y regalías incurridos con partes relacionadas 

menos el valor resultante del paso anterior. 

En los casos anteriores, el contribuyente podrá solicitar un límite mayor 

de deducibilidad, bajo las disposiciones legales, reglamentarias y 

procedimentales establecidas para la consulta de valoración previa de 

operaciones entre partes relacionadas. 

No obstante, lo anterior, no habrá límites de deducibilidad en los 

siguientes casos: 

▪ Operaciones con sociedades relacionadas residentes o 

establecimientos permanentes en el Ecuador, siempre y 

cuando a dichas partes les corresponda respecto de las 

transacciones entre sí, la misma tarifa efectiva impositiva 

aplicable. 

▪ Operaciones con personas naturales relacionadas residentes 

en el Ecuador, siempre y cuando a dichas personas les 

corresponda una tarifa impositiva igual o mayor a la tarifa 

aplicable a la sociedad o establecimiento permanente que 

realiza el pago. 
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No será deducible el gasto en su totalidad, si el activo por el cual se 

están pagando regalías a partes relacionadas hubiere pertenecido a la 

sociedad residente o establecimiento permanente en el Ecuador en los 

últimos 20 años. 

Se considerarán regalías a las cantidades pagadas por el uso o 

derecho de uso de marcas, patentes, obtenciones vegetales y demás 

tipologías de propiedad intelectual contenidas en el Código Orgánico 

de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 

• Para el caso de los contribuyentes que mantengan contratos de exploración, 

explotación y transporte de recursos naturales no renovables7, el límite de 

deducibilidad por regalías en el ciclo operativo del negocio será de hasta el 

1% de la base imponible del impuesto a la renta más el valor de dichas 

regalías y, de encontrarse en el ciclo preoperativo del negocio, de hasta el 

1% del total de los activos. El contribuyente podrá solicitar un límite mayor, 

bajo las disposiciones legales, reglamentarias y procedimentales 

establecidas para la consulta de valoración previa de operaciones entre 

partes relacionadas. 

• Se deducirán el cien por ciento adicional para el cálculo de la base imponible 

del impuesto a la renta, los valores por concepto de los sueldos, salarios y 

remuneraciones en general; los beneficios sociales; y la participación de los 

trabajadores en las utilidades, que se efectúen a los tutores designados para 

la formación dual, por parte de los sujetos pasivos debidamente acreditados 

por las autoridades competentes registradas ante la Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, como entidades receptoras 

según el caso. 

• Los contribuyentes cuya actividad económica principal sea la operación de 

oficinas centralizadas de gestión de llamadas podrán deducir el 50% 

adicional de los gastos que efectúen por concepto de impuesto a los 

consumos especiales generado en los servicios de telefonía fija y móvil 

avanzada que contraten para el ejercicio de su actividad. 

• Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales 

hasta un ciento cincuenta por ciento (150%) en total de conformidad con las 

excepciones, límites, segmentación y condiciones establecidas en el 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Los aportes privados para el Fomento a las Artes y la Innovación en Cultura 

realizados por personas naturales o sociedades, siempre que no sea 

                                                           
7 Numeral 18 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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superior al 1% de los ingresos anuales percibidos en el ejercicio fiscal 

anterior. 

• Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la 

economía popular y solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de 

dicha forma de organización económica- que se encuentren dentro de los 

rangos para ser consideradas como microempresas, podrán aplicar una 

deducción adicional de hasta 10% respecto del valor de tales bienes o 

servicios. 

Para aplicar la deducción adicional8, el costo o gasto debe haber sido 

considerado como deducible en el mismo ejercicio fiscal, de conformidad con 

las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno. Las compras 

efectuadas a estas organizaciones deberán estar claramente identificadas 

en la respectiva contabilidad o registro de ingresos y egresos, según 

corresponda. 

El límite de la deducción adicional se calculará de manera proporcional 

considerando la relación de los costos y gastos deducibles generados con 

las organizaciones de la economía popular y solidaria comprendidas para 

este incentivo frente al total de costos y gastos deducibles que se generen 

en cada ejercicio impositivo. Para el efecto se deberán observar las 

siguientes relaciones: 

 

Proporción de costos y gastos en 

organizaciones EPS microempresas 

Límite de deducción adicional 

del costo o gasto en EPS 

Hasta 5% 6% 

Desde 5,01% hasta 10% 8% 

Desde 10,01% en adelante 10% 

 

• Los recursos y/o donaciones que se destinen en carreras de pregrado y 

postgrado afines a las Ciencias de la Educación, entregados a Instituciones 

de Educación Superior, legalmente reconocidas. La suma de estos gastos 

será deducible del impuesto a la renta hasta por un equivalente al 1% del 

ingreso gravado. 

                                                           
8 Numeral 18 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 



 

 

  

16 

• Los gastos de gestión9, siempre que correspondan a gastos efectivos, 

debidamente documentados y que se hubieren incurrido en relación con el 

giro ordinario del negocio, como atenciones a clientes, reuniones con 

empleados y con accionistas, hasta un máximo equivalente al 2% de los 

gastos generales realizados en el ejercicio en curso. 

• Los valores de establecimiento o costos de puesta en marcha de 

operaciones tales como: instalación, organización y similares10 que, de 

acuerdo con la técnica contable, deban ser reconocidos como gasto en el 

momento en que se incurre en ellos. 

Los valores totales incurridos en el año, mencionados en este numeral, no 

podrán superar el 5% de la base imponible del impuesto a la renta más el 

valor de dichos gastos. Para el caso de las sociedades que se encuentren 

en el ciclo preoperativo del negocio, este porcentaje corresponderá al 2% del 

total de los activos. 

 

Pagos al exterior11 

 

Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios y se 

destinen a la obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la retención 

en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el 

Ecuador. 

Serán deducibles, y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se 

someten a retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 

 

• Los pagos por concepto de importaciones de bienes. 

• Los pagos originados en financiamiento externo a instituciones financieras 

del exterior, legalmente establecidas como tales, o entidades no financieras 

especializadas calificadas por los entes de control correspondientes en el 

Ecuador; así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno 

a gobierno o por organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no 

podrán exceder de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por la 

                                                           
9 Numeral 10 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

10 Numeral 17 del artículo 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

11 Artículo 13 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera a la fecha del registro 

del crédito o su novación; y si de hecho las excedieren, para que dicha 

porción sea deducible, se deberá efectuar una retención en la fuente 

equivalente a la tarifa general de impuesto a la renta de sociedades sobre la 

misma. 

En los casos de intereses pagados al exterior no contemplados en el inciso 

anterior, se deberá realizar una retención en la fuente equivalente a la tarifa 

general de impuesto a la renta de sociedades, cualquiera sea la residencia 

del financista. 

La falta de registro de las operaciones de financiamiento externo, conforme a 

las disposiciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera, determinará que no se puedan deducir los costos financieros del 

crédito. 

• Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y 

las pagadas para la promoción del turismo receptivo, sin que excedan del 

dos por ciento (2%) del valor de las exportaciones. Sin embargo, en este 

caso, habrá lugar al pago del impuesto a la renta y a la retención en la fuente 

si el pago se realiza a favor de una persona o sociedad relacionada con el 

exportador, o si el beneficiario de esta comisión se encuentra domiciliado en 

un país en el cual no exista impuesto sobre los beneficios, utilidades o renta. 

• Los gastos que necesariamente deban ser realizados en el exterior por las 

empresas de transporte marítimo o aéreo, sea por necesidad de la actividad 

desarrollada en el Ecuador, sea por su extensión en el extranjero. Igual 

tratamiento tendrán los gastos que realicen en el exterior las empresas 

pesqueras de alta mar en razón de sus faenas. 

• Los pagos por primas de cesión o reaseguros, conforme las siguientes 

condiciones: 

a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con 

sociedades que no tengan establecimiento permanente o 

representación en Ecuador, cuando no superen el porcentaje 

señalado por la autoridad reguladora de seguros; y, 

b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con 

sociedades que no tengan establecimiento permanente o 

representación en Ecuador, cuando superen el porcentaje señalado 

por la autoridad reguladora de seguros. 

En todos los casos en que la sociedad aseguradora en el exterior sea 

residente fiscal, esté constituida o ubicada en paraísos fiscales o 

jurisdicciones de menor imposición, por el pago realizado se retendrá 
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en la fuente sobre el 100% de las primas de cesión o reaseguros 

contratados. 

• Los pagos efectuados por las agencias internacionales de prensa 

registradas en la Secretaría de Comunicación del Estado en el noventa por 

ciento (90%). 

• El 90% del valor de los contratos de fletamento de naves para empresas de 

transporte aéreo o marítimo internacional. 

• Los pagos por concepto de arrendamiento mercantil internacional de bienes 

de capital, siempre y cuando correspondan a bienes adquiridos a precios de 

mercado y su financiamiento no contemple tasas superiores a la tasa LIBOR 

vigente a la fecha del registro del crédito o su novación. Si el arrendatario no 

opta por la compra del bien y procede a reexportarlo, deberá pagar el 

impuesto a la renta como remesa al exterior calculado sobre el valor 

depreciado del bien reexportado. 

No serán deducibles los costos o gastos por contratos de arrendamiento 

mercantil internacional o Leasing en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de 

propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de 

su cónyuge o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad. 

b) Cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada 

del bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo 

inferior, el precio de la opción de compra no sea igual al saldo del 

precio equivalente al de la vida útil restante. 

c) Si es que el pago de los costos o gastos se hace a personas 

naturales o sociedades, residentes en paraísos fiscales. 

d) Cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí. 

 

 


